RES.Nº 2943/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0003726, Ent.N° 4040/17)


VISTO: el Oficio Nº 20/2017, de fecha 03/08/17, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la transacción extrajudicial suscrita con Asociación Nacional de Afiliados;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia suscribió Acuerdo transaccional con la Asociación referida, para el pago de UI 4:000.000 en fecha 23/05/17, y este Tribunal en Sesión de fecha 05/07/17 acordó observar el gasto por no haberse recabado la anuencia de la Junta Departamental (Art. 35 Nral. 11 Ley 9.515), por no haberse remitido la transacción extrajudicial a este tribunal en forma previa (Ordenanza Nº 85) y en el mismo sentido, por incumplimiento del Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
2) que el Intendente reiteró el gasto mediante Resolución Nº 1963/2017 de fecha 28/07/17, expresando en síntesis, que actuó en forma idéntica al caso del pago de la Sentencia a favor del Sr. Enrique Mendaña, en la cual el Tribunal intervino el gasto, en criterio que comparte;
3) que señala así mismo, que entiende equivocado el requerimiento de anuencia de la Junta Departamental (Art. 35 Nral.11, Ley 9.515) en tanto considera equivocada la apreciación de este Tribunal, sobre que se estaría ante una transacción, en tanto todas las renuncias las hace ANDA en forma unilateral y no tienen correlación con ninguna que efectúe la Intendencia;
CONSIDERANDO: 1) que en el caso, a diferencia del pago de la Sentencia Judicial analizado en Resolución Nº 477/2017 de este Tribunal, se suscribió una transacción extrajudicial en el cual una de las partes accedió a una renuncia parcial de los montos de condena y la otra se compromete a una forma y calendario de pagos que satisface a la parte acreedora;
2) que por tratarse de una transacción extrajudicial, eran aplicables y se contravinieron, las normas referidas en la Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 05/07/17 (Resultando 1), situación que se mantiene incambiada y en consecuencia, se mantendrán las observaciones formuladas en dicha Sesión;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación de fecha 05/07/17;
2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha; 
3)  Comunicar a la Intendencia de Rocha y a la Contadora Delegada en dicha Intendencia.
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